
AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 05 de Mayo de 2004    -    Nº 1827 1

AÑO XIII Nº 1827

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"

Sr. Alejandro Daniel VERNET
Ministro Coordinador de Gabinete

Sr. Vicente FILOSA
Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto

Lic. Juan Manuel ROMANO
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

 Ing°. Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Omar Coccaro
Vicegobernador

Dr. Marcelo Román MORANDI
Ministro de la Producción

Ing. Hugo Luis ASNARD
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. Walter Sergio D´ANGELO
Ministro de Educación y Cultura

Dr.  Daniel Humberto NOVOA
Ministro de Salud

Sra. Myriam Beatriz FRANCISQUINI
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Miguel Angel RAMIREZ
Ministro de Turismo y Medio Ambiente

Sr. Pablo Javier GOMEZ
Ministro de la Juventud y Deportes

Dr. Fernando Horacio DOMINGUEZ POSE
Secretario Legal y Técnico

Sr. Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sra. Ana Rosa LAZOS
Secretaria General de Gobierno

Sra. Ana María del Carmen CORDOBA
Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad

Sra. Marisa Luz DUME
Secretaria de Relaciones Internacionales y

Programas Especiales

Ushuaia, Miércoles 05 de Mayo de 2004

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

LEY PROVINCIAL N° 621

Sancionada el día 24  de Marzo de
2004.-

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO N°
1167/04. INSISTIDA POR LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
POR RESOLUCION N° 021/04

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Reestablecer, en los
haberes mensuales del personal de-
pendiente de la Administración
Pública Provincial, el suplemento
«Recuperación del Poder Adquisi-
tivo Salarial» que tendrá carácter
remunerativo, bonificable y perma-
nente, y que se determina en la suma
de PESOS CIENTO CINCUENTA
($150.-). El suplemento indicado
será de aplicación para todos los
escalafones y agrupamientos de
planta dependientes del Poder Eje-
cutivo Provincial, entes u organis-
mos descentralizados y/o
autárquicos.
Artículo 2°.- El referido suplemen-
to será de aplicación a partir del
mes de enero de 2004, y no tendrá

alcance para las autoridades superio-
res del Estado provincial, organismos
descentralizados y/o autárquicos.
Artículo 3°.- En concordancia con lo
establecido en el artículo 67 de la
Constitución Provinciál, el gasto que
demande la presente será imputado a
la partida presupuestaria «Personal»,
del presupuesto en vigencia.
Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial reglamentará la presente ley
en un plazo no mayor a diez (10)
días.
Artículo 5°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 24 DE MARZO DE
2004.

COCCARO

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
24 DE MARZO DE 2004.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO N°
1167/04.
INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RESO-
LUCION N° 021/04

Ushuaia, 3 de Mayo de 2004

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1381 03-05-04

ARTICULO 1°.- A partir del dos
(2) de Mayo de 2004, el suscripto
reasume sus funciones.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 1382 03-05-04

VISTO: los Decretos Provinciales
N° 1947/99, N° 1246/03 y N° 407/
04, y la Ley Provincial N° 621; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 1947 de fecha 26 de No-
viembre de 1999 se declaró el Es-
tado de Necesidad y Emergencia,
implementando a partir del 1° de
Diciembre de aquel año un plan de
reconversión y saneamiento del
sector público, para la obtención
del equilibrio presupuestario y fis-
cal, en el ámbito del Poder Ejecuti-
vo Provincial, sus reparticiones y
organismos centralizados, descen-
tralizados y autárquicos, empresas
del estado, empresas con partici-
pación estatal mayoritaria, o de
gestión con financiamiento públi-
co provincial.
Que en ese marco, el mismo insti-
tuyó con carácter temporario y
emergencial un nuevo régimen para

todo el personal dependiente del
Poder Ejecutivo Provincial, me-
diante el cual estableció y aprobó
nuevas escalas salariales, reduc-
ción de la jornada laboral, y
congelamiento de vacantes, entre
otras medidas.
Que -visto el Decreto Provincial
N° 1947/99 y las Leyes Presu-
puestarias N° 460, 512, 542 y
568- por Decreto Provincial N°
1246/03 se creó el suplemento
«Recuperación del Poder Adqui-
sitivo Salarial» con carácter remu-
nerativo, bonificable y permanen-
te, sujetando restrictivamente su
liquidación en los términos esta-
blecidos en el artículo 5°.
Que - visto el Decreto Provincial
N° 1947/99- mediante Decreto
Provincial N° 407/04 se estable-
ció y aprobó la nueva escala sala-
rial, de conformidad con un expre-
so diseño de carácter complejo y
compuesto.
Que en tal sentido, la nueva escala
salarial fue definida e integrada, por
un lado mediante su expreso reco-
nocimiento del suplemento «Recu-
peración del Poder Adquisitivo Sa-
larial» instituído por Decreto N°
1246/03, y por el otro mediante su
puntual y precisa finalidad de al-
canzar los niveles salariales vigen-
tes con anterioridad al dictado del
Decreto N° 1947/99.
Que no obstante ello, la Legisla-
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tura Provincial sancionó por vía
de la insistencia prevista en el ar-
tículo 109° de la Constitución
Provincial la Ley N° 621, por la
cual dispone «reestablecer» el su-
plemento «Recuperación del Po-
der Adquisitivo Salarial» con ca-
rácter remunerativo, bonificable
y permanente.
Que,  s in  per ju ic io  de la
inconstitucionalidad subyacente
de que adolece la ley - extremo
aquí ratificado una vez más- , a
la luz de lo expuesto en los pri-
meros cinco considerandos del
presente, la sanción precedente
tiene el único efecto de sobrea-
bundar en derredor de un dere-
cho, que se encuentra expresamen-
te contenido y protegido en el
marco administrativo de confor-
midad con la letra y el espíritu
del decreto Provincial N° 407/04.
Que en tal inteligencia, se impo-
ne la necesidad de despejar de
toda confusión el escenario nor-
mativo vigente, mediante el dic-
tado de este decreto
interpretativo que disuelva todo
resquicio perturbador de una rec-
ta interpretación jurídica.
Que en ese sentido, resulta acon-
sejable complementar el Decreto
Provincial N° 407/04, aclarándo-
se que en su primigenia formula-
ción el precitado acto adminis-
trativo comprendía, incluía y re-
conocía la materia legislada me-
diante Ley Provincial N° 621
Que la Secretaría Legal y Técni-
ca tomó intervención, emitiendo
sus Dictámenes SLYT N° 455/04
y N° 538/04.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Complementar el
Decreto Provincial N° 407/04,
aclarándose que en su primigenia
formulación, el mismo comprende
la materia legislada mediante Ley
Provincial N° 621
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1374 23-04-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Hugo
Omar COCCARO, a partir de la
fecha indicada en el artículo 1°.

ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1375 26-04-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Rotario del Dis-
trito 2070, Italiano y de la Repú-
blica de San Marino, Dn. Bruno
GHIGI; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos
128° y 135°de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1° -  Dec lá rase
HUESPED DE HONOR de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, al señor Rotario del Dis-
trito 2070, Italiano y de la Re-
públ ica de San Marino, Dn.
Bruno GHIGI, por su visita los
días 25 al 27 de Abril de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro D. VERNET

RESOL. N° 1376 26-04-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el académico de la Real
Academia Española; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y
135°de la Constitución Provincial:

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Académico
de la Real Academia Española, Dn.
Antonio REQUENI, por su visita
los días 26 al 30 de Abril de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1377 26-04-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el académico de la Real
Academia Española; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128° y
135°de la Constitución Provincial:

 Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, al Acadé-
mico de la Real Academia Españo-
la, Dn. Santiago KOVADLOFF
por su visita los días 26 al 30 de
Abril de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1378 26-04-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Presidente de la
Academia Argentina de Letras; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128° y
135°de la Constitución Provincial:

 Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, al señor Pre-
sidente de la Academia Argentina
de Letras, Dr. Pedro Luis BARCIA,
por su visita los días 26 al 30 de
Abril de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1379 26-04-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el escritor Dn. José Ma-
ría CASTIÑEIRA DE DIOS; y

CONSIDERANDO:

Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial:

 Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO,  ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA

ARTICULO 1°- Declárase CIU-
DADANO BENEMÉRITO de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por su trayectoria y su aporte a la
cultura, al escritor José María
CASTIÑERIA DE DIOS, por su
visita los días 26 al 30 de Abril de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro D. VERNET

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCIÓN

RESOL. N° 01 02-02-04

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de diecinueve (19) días co-
rrespondientes a la Licencia Anual
Reglamentaria año 2002, del agen-
te P.A.,y T. 23, Lic. Silvia Nora
Paredes, a partir del día 02 de fe-
brero y hasta el día 21 de febrero
de 2004 inclusive, de acuerdo a lo
expuesto en el considerando.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCO

RESOL. N° 02 02-02-04

ARTÍCULO 1°- Conceder Licen-
cia sin Goce de Haberes por cargo
de Mayo Jerarquía al agente Juan
Manuel HARRINGTÓN, legajo
N° 7818315/00. categoría 10 P. A.
y T. a partir del día veintidós (22)
de diciembre del 2003, de acuerdo
a lo establecido en el Capitulo IV,
Artículo 13°, apartado II, inciso
e) del Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FRANCO

RESOL. N° 03 02-02-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Licencia sin goce de ha-
beres por cargo de mayor jerar-
quía, del Agente 24 P.A. y T. Ing.
Jorge Daniel ONTIVERO legajo
N° 11961460/00 a partir del día
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tres (03) de febrero del año 2000
y por el término que dure su fun-
ción, de acuerdo a lo establecido
en el Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso e) del Decre-
to Nacional N° 3413/79.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCO

RESOL. N° 04 03-02-04

ARTÍCULO 1°- Dar por finali-
zada a partir del día 16 de diciem-
bre de 2003 la Licencia sin goce
de Haberes por cargo de mayor
jerarquía, de la agente Isabel
Mat i lde POMBO Legajo N°
14791648/00 categoría 15 P.A. y
T., que fue autorizada mediante
Resolución M.E.O. y S.P. N° 248/
00 de fecha 10 de mayo de 2000,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FRANCO

RESOL. N° 05 03-02-04

ARTÍCULO 1°- Dar por finali-
zada a partir del día 09 de enero
de 2004 la Licencia sin Goce de
Haberes por Cargo de Mayor Je-
rarquía, del agente Oscar Hora-
c io  SUAREZ, Legajo N°
10880378/00, categoría 24 P. A.
y T., que fuera autorizada me-
diante Resolución Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos N° 31/03 de fecha 14 de
enero del año 2003, por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quién co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 06 08-02-04

ARTÍCULO 1°- Modificar el ar-
tículo 1 ° de la Resolución M. P.
N° 03/04 el que , quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TÍCULO l°- Reconocer  y auto-
rizar la Licencia sin Goce de Ha-
beres por Cargo de Mayor Jerar-
quía, al agente categoría 24 P. A.
y T. Jorge Daniel ONTIVERO,
Legajo N° 1,1961460/00 a partir
del día 03 de febrero del año 2000
y hasta el día 09 de enero del año
2004, de acuerdo a lo establecido
en el Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso e) del Decre-
to Provincial N° 3413/79".
ARTÍCULO 2°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quién co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 07 16-02-04

ARTICULO 1°- Dar de baja a la
totalidad de los firmantes habili-
tados actualmente para operar en
la cuenta corriente del Banco de
la Nación Argent ina N°
53520129/29 denominada "Secre-
tar ía  de Desarro l lo  y
Planeamiento".
ARTICULO 2°- Dar de alta como
firmantes para operar con la
cuenta corriente detallada en el
Artículo 1 ° del presente acto ad-
ministrativo a los agentes que se
detallan a continuación: Carlos
Manuel BONGIOVANNI D.N.I.
N° 12.306.198;  Lu isa
ESQUIVEL,  D.N. I .  N°
10.033.452 y Claudia Alejandra
GUZMAN, D.N. I .  N°
18.331.784.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 08 16-02-04

ARTICULO 1°- Dar de baja a la
totalidad de los firmantes habili-
tados actualmente para operar en
las cuentas que se detallan en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Dar de alta como
firmantes para operar con las
cuentas bancarias detalladas en el
Anexo I a los agentes que se de-
tallan a continuación: Carlos Ma-
nuel BONGIOVANNI D.N.I. N°
12.306.198; Luisa ESQUIVEL,
D.N.I. N° 10.033.452 y Claudia
Alejandra GUZMAN, D.N.I. N°
18.331.784.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 09 16-02-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes por
Cargo de Mayor Jerarquía,- ar-
tículo 13% apartado 11, inciso e)
del Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 3413/79, al agente
categoría 24 P. A. y T. Jorge Da-
niel ONTIVERO, Legajo N°
11961460/00 a partir del día 15 de
enero del año 2004 y hasta tanto
se desempeñe en la función para la
cual fuera designado.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 10 16-02-04

ARTÍCULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 1° de Febrero de 2004,

en los cargos dependientes del
Ministerio de la Producción, apro-
bados mediante Decretos Provin-
ciales N° 678/04, y N° 679/04, a
los agentes detallados en los
Anexos I al VII, y que forman par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Establézcase que
las presentes designaciones son de
carácter transitorio, motivo por el
cual los agentes que cesaren en sus
funciones, cualquiera sea el moti-
vo, continuarán prestando servi-
cios en sus categorías de revista,
las cuales se indican en los Anexos
mencionados en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archívese.

MIRANDA

RESOL. N° 11 16-02-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el en-
cuadre legal de las Resoluciones
Ministerio de la Producción N° 01/
04; N° 02/04; N° 03/04; N° 04/04
y 05/04 el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Que el
suscripto se encuentra facultado
para el dictado del presente acto
administrativo, acorde a lo estable-
cido en la Ley Provincial N° 616,
artículo 12°, inciso 30) de la Ley
Provincial N° 617 y Decreto Pro-
vincial N° 489/04".
ARTÍCULO 2°- Notificar a quién
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MIRANDA

RESOL. N° 12 20-02-04

ARTÍCULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 1° de Febrero de 2004,
en el cargo de Jefe Departamento
Manejo del Fuego (categoría 22
P.A. y T.), al Sr. Luis Alberto
RODRIGUEZ, Legajo N°
11.915.827, categoría de revista 12
P.A. y T., dependiente de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales.
ARTÍCULO 2°- Establézcase que
la presente designación es de ca-
rácter transitorio, motivó por el
cual el agente que cesare en su fun-
ción, cualquiera sea el motivo, con-
tinuará prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.

ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MIRANDA

RESOL. N° 13 20-02-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer el usu-
fructo de veinte (20) días corres-
pondientes a la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2002, del agente
Categoría 23 P.A. y T., Legajo
8107087/00, Ing. Eduardo Daniel
MARTINEZ, durante el transcur-
so de los días 25 de febrero hasta
el 16 de marzo de 2003, de acuer-
do a lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 14 20-02-04

ARTICULO 1°- Otorgar a la em-
presa PRODESUR S.A., con do-
micilio legal en la calle Deloqui N°
12 de la ciudad de Ushuaia , el per-
miso de pesca para operar en aguas
de jurisdicción Provincial con la
embarcación B/P "TAI AN", ma-
tricula N° 1530.
ARTICULO 2°- Dicho barco ten-
drá autorización para desarrollar
sus actividades de captura en
aguas de jurisdicción Provincial ex-
cluyendo el área limitada entre los
meridianos 68° 36' y 66° 30' Lon-
gitud Oeste (Canal Beagle), y las
zonas reservadas a la pesca
artesanal.
ARTICULO 3°- La presente au-
torización al B/P "TAI AN", es ex-
clusivamente, para la captura de
merluza de cola, merluza australis,
polaca, abadejo, bacalao criollo,
cojinova, savorin y las especies
acompañantes.
ARTICULO 4°- Establecer que la
empresa PRODESUR S.A. debe-
rá, dentro del plazo de cuarenta y
ocho (48) horas de la notificación
de la presente acreditar en autos el
pago del Arancel para Permiso de
Pesca, conforme la resolución
M.E.O. y S.P. N° 721/99 y duran-
te la vigencia del permiso, dar es-
tricto cumplimiento a lo dispues-
to en la resolución S.A.G. y P. N°
45/91 entregando en termino el
Parte de Pesca correspondiente a
la marea concluida, detallando
capturas efectuadas dentro de la
jurisdicción Provincial, detalle que
se incorpora al expediente de au-
torización.
ARTICULO 5°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad
de suspender la presente autori-
zación, en cualquier momento, si
a solo criterio se han modificado
las condiciones en que se ha otor-
gado. Asimismo, podrá establecer
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cupos dentro de la zona, indepen-
dientes de los otorgados por la
Autoridad Nacional.
ARTICULO 6°- La Empresa co-
municará el inicio de cada marea a
la Dirección de Pesca y
Acuicultura, quién emitirá el
"Acta de Zarpe" a aguas provin-
ciales, condición excluyente para
operar en esta jurisdicción. Asi-
mismo, la Dirección de Pesca y
Acuicultura podrá designar el per-
sonal de inspección y/u observa-
dores científicos que considere
convenientes, cuyos honorarios
serán solventados por el opera-
dor marítimo actuante, y estarán
ceñidos a la tarifaria vigente.
ARTICULO 7°- El incumplimien-
to de las normas vigentes Nacio-
nales y Provinciales , así como a
las obligaciones establecidas en el
presente por parte del B/P "TAI
AN", o cualquier otro barco de la
empresa solicitante, podrá dar lu-
gar a la suspensión o caducidad
del presente permiso.
ARTICULO 8°- PRODESUR
S.A. y su barco B/P "TAI AN' ma-
tricula N° 1530 deberá dar cum-
plimiento a la exigencia prevista
por el artículo 54°, "in fine", de la
Ley Provincial N° 244, pudiendo
ser eximido de la exigencia del
personal embarcado con radica-
ción en la Provincia, una vez que
se demuestre fehacientemente la
imposibilidad.
ARTICULO 9°- Él presente per-
miso tendrá una duración de un
(1) año a partir de la fecha sin
perjuicios de lo establecido en el
artículo 17° de la Ley Provincial
N° 244.
ARTICULO 10°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 15 25-02-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Licencia sin Goce de Ha-
beres por Cargo de Mayor Jerar-
quía, de la agente categoría 20 P.
A. y T. Claudia Mabel del Valle
SOSA, Legajo N° 17028883/00 a
partir del día 25 de septiembre del
año 2000 y hasta el día 09 de ene-
ro del año 2004, de acuerdo a lo
establecido en el capítulo IV, artí-
culo 13°, apartado II, inciso e) del
Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 16 25-02-04

ARTÍCULO 1°- Habilitar a las
personas indicadas en el Anexo I,
el que forma arte integrante del
presente acto administrativo, para
la firma de Certificados de rigen
cuyo facsímil de firma registra en

el mismo.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a los
interesados, a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 17 25-02-04

ARTÍCULO 1°- Ordenar la trans-
ferencia de la suma de PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000,00) des-
de la cuenta corr iente N°
53.520.129/29 denominada "Secre-
taría de Desarrol lo y
Planeamiento" del Banco de la Na-
ción Argentina a la cuenta corrien-
te N° 171-04019/7 denominada
"Fondos para el Manejo del Fue-
go" del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, conforme a los ingresos
certificados.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 18 25-02-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de treinta y cuatro (34) días
correspondientes a la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 20,02, a la agente
Categoría 18 P. A. y T. Isabel
Lourdes GARCIAS, Legajo N°
18641979/00, a partir del día 26
de febrero y hasta el 30 de marzo
del año 2004, del acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 19 25-02-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de treinta y cuatro (34) días
correspondientes a la Licencia
Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2002, a la agente Ca-
tegoría 11 P. A. y T. Carlos Juan
Bautista AVOGADRO, Legajo N°
11958782/00, a partir del día 26
de febrero y hasta el 30 de marzo
del año 2004, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 20 27-02-04

ARTICULO 1°- Comisiónase al
señor Subsecretario de
Planeamiento, Ing. Oscar Alberto
Bianciotto, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días dos

(2) y siete (7) de marzo del año en
curso, por las razones expuestas
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorícese la ex-
tensión la orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de cuatro
(4) días de viáticos, a favor del
nombrado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria
1.1.1.03.1.9.105. 371 y
1.1.1.03.19.105.372.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 21 01-03-04

ARTÍCULO 1°- Habilitar a las
personas indicadas en el Anexo I
de la Resolución M.P. N° 16/04,
cuya copia autenticada forma par-
te de la presente, para la firma de
los Certificados de Origen corres-
pondientes a la Ley Nacional N°
23018 y sus modificatorias, cuyo
facsímil de firma se registra en la
misma.
ARTÍCULO 2°- Derogar toda nor-
ma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a los
interesados, a las Aduanas de Río
Grande y Ushuaia, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 22 01-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del señor Sub-
secretario de Recursos Naturales,
Dr. Marcelo Román MORANDI,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires entre los días 1 y 4 de marzo
del corriente año, con el objeto de
mantener diversas reuniones inhe-
rentes a sus funciones, expuestas
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 23 03-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de los agentes
Horacio Fernando MEDONE, ca-
tegoría 22 P. A. y T., Leg. N°
12719838/00 y Jorge Alberto
AVACA categoría 23 P. A. y T.
Leg. N° 10986040/00, en el marco
del "Foro de Electrónicas y Auto
artistas", entre los días 04 y 06 de
marzo del corriente año, a la ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos
a los agentes mencionados en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias 1 1 103 19
104 372.

ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 24 04-03-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y
Aprobar el  gasto de PESOS
DOCE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS ($
12.452), en concepto de pago al
personal que desempeñó sus fun-
ciones en la prevención y com-
bate de incendios forestales du-
rante los meses de enero y febre-
ro del corriente año.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS
($ 12.452) de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presu-
puestaria del ejercicio económi-
co y f inanciero en vigencia,
atendiéndose con recursos de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 171-0419/7, "Fondo
para el Manejo del Fuego".
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 25 05-03-04

ARTICULO 1° - Suspender la Li-
cencia Anual Reglamentaria, del
año 2003 autorizadas  por Dispo-
sición de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos N° 483/04 de la
Sra. Jefa de Departamento Estu-
dios y Proyectos, agente Cat. 22
P.A. y T., Legajo N° 13645714/
00, María Luz Di Marco, a partir
del día 16 de febrero del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerando, quedando pen-
diente de usufructo dieciocho (18)
días, correspondientes al año 2003
.
ARTÍCULO 2° - De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 26 05-03-04

ARTÍCULO 1°- Comisiónese al
señor Jefe de Unidad de Coordina-
ción del Ministerio de la Produc-
ción señor Oscar Domingo
ZAMPELLA, a la ciudad e Río
Grande el día 05 de marzo del co-
rriente año, con el objeto de man-
tener diversas reuniones inheren-
tes a sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 27 05-03-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gas-
to correspondiente al reintegro al
Jefe de Departamento Operativo
Río Grande, Sr. Jhon Carlos
Pisano, por el pago del servicio
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de lnternet en la Delegación de la
Dirección de Estadística y la li-
beración de fondos aportados por
el INDEC, para el pago a los pro-
veedores que se detallan en el
Anexo I de la presente, en con-
cepto de adquisición de insumos
y prestación de servicios, reali-
zados a favor de la Dirección de
Estadistica, por la suma total de
PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO
CON 34/ 100 ($ 1.351,34).
ARTÍCULO 2°- Pagar a los pro-
veedores que se detallan en Anexo
I de la presente, la suma total de
PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS ONCE CON 14/ 100 ($
1.311,14) por los motivos ex-
puestos en el artículo anterior,
atendiéndose los gastos con fon-
dos aportados por el INDEC en
la Cta. Cte. pagadora N° 17
10239-9, del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3° - Reintegrar al Sr.
Jefe de Departamento Operativo
Río Grande, de la Dirección de
Estadíst ica, Sr.  Jhon Carlos
Pisano, la suma total de PESOS
CUARENTA CON 20/100 ($
40,20), por los motivos expues-
tos en e l  Ar t ícu lo  1° ,
atendiéndose el gasto con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal  de Estadíst ica y Censos
(INDEC), en la Cta. Cte. Paga-
dora N° 1710239-9 del Banco
Provincia Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 28 05-03-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de las per-
sonas, que se detallan el Anexo I
de la presente, contratadas por la
Dirección de Estadística, que pres-
taron servicios -durante el mes de
febrero del corriente año, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS ($ 4.800,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente, la suma total de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800,00) por los
motivos expuestos en el artículo
anterior, atendiéndose el gasto, con
Fondos provistos por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9 del Bco.
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 29 09-03-04

ARTICULO 1°- Habilitar el Re-
gistro Provisorio de Usuarios de
Aguas Públicas de a Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

ARTICULO 2°- Designar a la Di-
rección de Recursos Hídricos como
responsable de la ejecución y ac-
tualización de dicho registro en
forma vinculada al Catastro de
Aguas Provinciales.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 30 09-03-04

ARTICULO 1°- Suspender la Li-
cencia Anual Reglamentaria, co-
rrespondiente al año 2003, autori-
zada por Disposición de la Subse-
cretaría de cursos Humanos N°
1099/04, de la agente categoría 23
P.A. y T. Méndez  Mercedes Isa-
bel, Legajo 20339993/00, a partir
del 1 de marzo del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos, quedando pendien-
te de usufructo cinco (5) días, co-
rrespondiente a la 1° fracción de la
Licencia Anual Reglamentaria del
año 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 31 11-03-04

ARTICULO 1°- Otorgar a la Em-
presa PEREYRA ARGENTINA
S.A., el permiso de pesca para
operar en aguas de Jurisdicción
Provincial con el B/P "PUENTE
AMERICA", matricula N° 0164.
ARTICULO 2°- Dicho barco ten-
drá autorización para realizar sus
actividades de captura en aguas
de Jurisdicción Provincial, exclu-
yendo el área limitada por los me-
ridianos 68° 36' y 66° 30' de lon-
gitud oeste (Canal Beagle) y las
zonas reservadas a la pesca
artesanal.
ARTICULO 3°- La presente au-
torización del B/P "PUENTE
AMERICA", es exclusivamente
para la captura de merluza de
cola, merluza australis, polaca,
abadejo,  bacalao cr io l lo ,
cojinova, savorín y las especies
acompañantes.
ARTICULO 4°- Establecer que la
empresa PEREYRA ARGENTI-
NA S.A., deberá, dentro del plazo
de cuarenta y ocho (48) horas de
la notificación de la presente,
acreditar en autos el pago del
Arancel para el Permiso de Pes-
ca, conforme a la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 721 /99 y du-
rante la vigencia del permiso, dar
estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en la Resolución S.A.G.
y P. 45/95 entregando en término
el Parte de Pesca correspondien-
te a la marea c concluida, deta-
llando las capturas efectuadas
dentro de la Jurisdicción Provin-
cial, detalle que se incorporara al
expediente de autorización.
ARTICULO 5°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad

de suspender la presente autoriza-
ción, en cualquier momento, si a solo
criterio se han modificado las con-
diciones en que se ha otorgado. Asi-
mismo, podrá establecer cupos
dentro de la zona, independiente-
mente de los otorgados por la Au-
toridad Nacional.
ARTICULO 6°- La empresa comu-
nicará el inicio de cada marea a la
Dirección de Pesca y Acuicultura,
quien emitirá el "ACTA DE ZAR-
PE" a aguas Provinciales, condición
excluyente para operar en esta Ju-
risdicción. Asimismo, la Dirección
de Pesca y Acuicultura podrá de-
signar el personal de inspectores y/
u observadores científicos que con-
sidere conveniente, cuyos honora-
rios serán solventados por el ope-
rador marítimo actuante, y estarán
ceñidos a la tarifaria vigente.
ARTICULO 7°- La empresa PE-
REYRA ARGENTINA S.A. para
su B/P "PUENTE AMÉRICA",
deberá utilizar para la descarga el
puerto de Ushuaia.
ARTICULO 8°- El incumplimien-
to o transgresión de las normas vi-
gentes Nacionales o Provinciales,
así como a las obligaciones estable-
cidas en el presente por parte del
B/P "PUENTE AMÉRICA", o por
cualquier otro barco de la  empresa
solicitante, podrá dar lugar a la sus-
pensión o cancelación del presente
permiso.
ARTICULO 9°- La empresa PE-
REYRA ARGENTINA S.A. para
su B/P " PUENTE AMÉRICA",
matrícula N° 0164, deberá dar cum-
plimiento a la exigencia prevista por
el artículo 54° "in fine", de la Ley
Provincial 244, pudiendo ser exi-
mido de la exigencia del personal
embarcado con radicación en la Pro-
vincia, una vez que se demuestre
fehacientemente la imposibilidad.
ARTICULO 10°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 32 12-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes por
ejercicio transitorio de otro cargo,
artículo 13°, apartado 11, inciso
a) del Decreto Nacional N° 3413/
79, al agente categoría 22 P.A. y T.
Arq. Adolfo Valentín LÓPEZ,
Legajo N° 10686329/00 a partir
del día 1° (primero) de marzo de
2004 y hasta tanto se desempe-
ñe en la función para la cual fue-
ra designado.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 33 12-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar la co-
misión de servicios de la Sra. Jefa

del Dpto. Producción y Difusión
de la Dirección e Estadística, Sra.
María Luz DIMARCO, agente
categoría 22 P.A. y T. , Legajo N°
13.645.714, dependiente de la
Subsecretaria de Planeamiento,
con el objeto de asistir a la Re-
unión de Direcciones Provinciale
de Estadíst ica de la Región
PATAGÓNICA, a llevarse a cabo
el día 17 de marzo del corriente
año en la localidad de El Calafate.
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición de un pasaje aéreo por
el tramo USHUAIA - EL CALA-
FATE USHUAIA, a favor de la
Sra. María Luz DI MARCO.
ARTICULO  3°- Autorizar la li-
quidación de dos (2) días de viáti-
cos a favor de la agente mencio-
nada en el Artículo 1°.
ARTICULO 4°- Los gastos que
demande el cumplimiento de la
presente serán atendidos con los
fondos provistos por el INDEC a
tal fin, no generando erogaciones
al tesoro provincial.
ARTICULO 5° - De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 34 12-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente ca-
tegoría 23 P. A. y T. Néstor Juan
URQUÍA, Leg. N° 10913576/00,
de acuerdo a la convocatoria de
Plan Nacional de Manejo del Fue-
go para una reunión general anual,
con los representantes de las di-
ferentes jurisdicciones naciona-
les y provinciales que integran el
Plan Nacional de Manejo del
Fuego, desarrollará en la ciudad,
Autónoma de Buenos Aires en-
tre los días 05 y 07 de abril del
corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la emi-
sión de una orden de pasaje para
el agente mencionado en el artícu-
lo precedente por los tramos
Ushuaia -  Buenos Aires -
Ushuaia, como así también la li-
quidación de cuatro (4) días de
viáticos al veinticinco por ciento
(25%), dado que el Plan Nacional
de Manejo del Fuego se hará car-
go de los gastos de alojamiento y
almuerzos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 19
103 371 y 1 1 103 19 103 372 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 35 12-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
Comisión de Servicios del agen-
te al Director de Bosques agente
categoría 23 P.A. y T. Néstor
Juan URQUÍA,  Leg.  N°
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10913576/00, para participar de
la reunión general anual, en la cual
se tratará el Anteproyecto de,
Ley de Promoción para el Desa-
rrollo Sustentable de los Recur-
sos Forestales Nativos y Gene-
ración de Bosques Protectores y
Permanentes a desarrollarse en la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res entre los día 16 y 17 de mar-
zo del corriente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la li-
quidación de cuatro (4) días de
viáticos al cincuenta por ciento
(50%), para cubrir los gastos de
racionamiento del agente aludido,
en virtud que los gastos e pasa-
jes y alojamiento serán solventa-
dos por el COFEMA.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to que demande la presente a la
partida presupuestaria 1 1 1 03
19 03 372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 36 16-03-04

ARTICULO 1°- Desígnese a los
agentes indicados en el anexo I
que forma parte integrante de la
presente, en los cargos allí con-
signados, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establézcase
que las presentes designaciones
son de carácter transitorio, moti-
vo por el cual los agentes que
cesaren en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continua-
rán prestando servicios en sus
categorías de revista, las cuales
se indican en los Anexos mencio-
nados en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MIRANDA

RESOL. N° 37 17-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de los agen-
tes Marcelo Daniel JACOB, ca-
tegoría 22 P. A. y T., Leg. N°
17880173/00 y Carlos LUIZON
categoría 22 P.A. y  T., Leg. N°
17407269/00, en el marco del
Foro Económico de la Producción
a desarrollarse en la ciudad de El
Calafate entre los días 18 y 19
de marzo del corriente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la
emisión de una orden de pasaje
para los agentes mencionados en
el artículo precedente por los tra-
mos Ushuaia - El Calafate - Us-

huaia, como así también la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gas-
to que demande la presente a las
partidas presupuestarias 1 1 1 03
19 103 371 y 1 1 1 03 19 103 372
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia
ARTÍCULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 38 17-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to en concepto de tareas realiza-
das en la Dirección de Estadísti-
ca, para el subprograma "Encues-
ta Permanente de Hogares Con-
tinua", en las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, a favor de las per-
sonas que se detallan en el Anexo
I de la presente, por un monto
total de Pesos DOS MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
($ 2.395,00)
ARTICULO 2°- Pagar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo
I de la presente, la suma total de
Pesos DOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO ($
2.395,00), por los motivos que se
detallan en el Artículo Anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal  de Estadíst ica y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4° - De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 39 17-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios del Sr. Jefe de De-
partamento Relevamiento de Da-
tos, José Guillermo Álvarez, agen-
te Cat. 22 P. A. y T., legajo N°
1.013.005/00, perteneciente a la
Dirección de Estadística, de la ciu-
dad de Río Grande, el día 17 de
marzo del corriente año, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición de un pasaje terrestre
por el tramo Ushuaia - Río Gran-
de - Ushuaia y la liquidación de
un (1) día de viático a favor del
agente mencionado en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será afrontado con fondos
provistos por el Instituto Nacio-
nal  de Estadíst ica y Censos
(INDEC), canalizados a través de
la Cta. Cte. N° 1710239-9 del
Banco de la Provincia de Tierra a
del Fuego.
ARTICULO 4° - De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 40 17-03-04

ARTICULO 1°- Designar a las
personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, que reali-
zarán tareas en la Dirección de
Estadística, para el subprograma
"Encuesta Permanente de Hoga-
res Continua" - (EPH-C).
ARTICULO 2° - El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal  de Estadíst ica y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 41 17-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Subsecretario de Re-
cursos Naturales, Dr. Marcelo
Román MORANDI, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aire los
días 17 y 18 de marzo, con el ob-
jeto de asistir a la reunión del
Consejo Federal Pesquero y a la
ciudad de Puerto Madryn, los
días 19 y 20 del corriente mes y
año, a fin de participar del "En-
cuentro de Política Ambiental
Nacional Región Patagonia", por
los motivos expuestos en los
considerandos.
AR CULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáti-
cos y la extensión de los pasajes
aéreos por el tramo BUENOS AI-
RES - TRELEW- BUENOS AI-
RES.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria de viáticos
111. 03.19.103.372 y la de pasa-
jes aéreos 111.03.19.103.371 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 42 17-03-04

ARTÍCULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 16 de marzo de 2004,
en el cargo de Director, General
de Talleres UNICAP, Categoría
24 P.A.Y  T., dependiente de la
Subsecretaria de la Producción de
este Ministerio, al agente Sergio
Daniel ARAQUE Legado N°
29.088.126/00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Desígnese a par-
tir del día 03 de marzo de 2004,
en el cargo de Jefe de Departa-
mento de Fondos Especiales, Ca-
tegoría 22 P.A.Y T., dependiente
de la Dirección de Administra-
ción del Ministerio de la Produc-
ción, al agente César Daniel
RENKO Legajo N° 16.810.815/

00, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- Establézcase que
las presentes designaciones son
de carácter transitorio, motivo por
el cual los agentes que cesaren en
sus funciones, cualquiera sea el
motivo, continuarán prestando
servicios en sus categorías de re-
vista, las cuales se indican, en los
Anexos mencionados en el artícu-
lo precedente.
ARTÍCULO 4°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partida pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Notifíquese al in-
teresado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MIRANDA

RESOL. N° 43 19-03-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el
Anexo I de la Resolución M. P.
N° 36/04, el que deberá quedar
redactado de la siguiente manera:
"ANEXO I ''RESOLUCIÓN M.
P. N° 36/04, Director General de
Evaluación Económica, ,José Luis
ARTAZA, Legajo N°
17.958.993/00, Categoría de Re-
vista 21 P.A.Y T. Categoría del
cargo: 24 P.A.Y T., Dependen-
c ia :  Subsecretar ia  de
Planeamiento - Fecha de alta: 04/
03/04, Director General de In-
dustria y Comercio, Rodolfo Er-
nesto DI  LEO, Legajo N°
14.201.889/00, Categoría de Re-
vista 23 P.A.Y T. Categoría del
cargo: 24 P.A.Y T., Dependen-
cia: Subsecretaria de Industria y
Comercio - Fecha de alta: 01 /02/
04, Director de Atención Prima-
ria, Claudia Alejandra MARTI-
NEZ, Legajo N° 18.277.872/00,
Categoría de Revista 14 P.A.Y T.
Categoría del cargo: 23 P.A.Y T.,
Dependencia: Subsecretaria de la
Producción - Fecha de alta: 04/
03/04, Jefe de Departamento de
Comercio Interior y Exterior,
Humberto Oscar PERALTA, Le-
gajo N° 13.013.167/00, Catego-
ría de Revista 22 P.A.Y T. Cate-
goría del cargo: 22 P.A.Y T., De-
pendencia: Subsecretaria de In-
dustria y Comercio - Fecha de
alta: 16/03/04, Jefe de División
de Recaudaciones, Miriam Bea-
t r iz  SANCHEZ, Legajo N°
16.269.178/00, Categoría de Re-
vista, 10 P.A.Y T. Categoría del
cargo: 21 P.A.Y T., Dependen-
cia: Ministerio de la Producción
- Fecha de alta: 10/03/04.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA
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RESOL. N° 44 22-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes por
ejercicio transitorio de otro cargo,
artículo 13°, apartado II, inciso a)
del Decreto Nacional N° 3413/79,
a la agente categoría 20 P.A. y T.
Ing. Beatriz Janet del Carmen SA-
LAS, Legajo N° 17168869/01 a
partir del día 1 ° (primero) de fe-
brero de 2004 y hasta tanto se des-
empeñe en la función para la cual
fuera designada.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 45 22-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente Ca-
tegoría 22 P.A. y T., ing. Miguel
Ángel Lavalle Leg N° 7788978/00
el día 1  de Abril del ,corriente año
a la ciudad de Río Grande por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de un día de viático para el agente
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la par-
tida presupuestaria 1 1 03 19 104
372 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 46 22-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Catego-
ría 21 P.A. y T., Raúl Ángel López
Leg N° 11677550/00 el día 26 de
marzo del corriente año a la ciudad
de Río Grande por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2- Autorizar el pago
de un día de viático para el agente
mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 3 19 104
372 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 47 22-03-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios de
la agente Categoría 24 P.A. y T.
Legajo N° 12872072/00 Ing.
Adriana Beatríz URCIUOLO, co-
rrespondiente al día 18 de marzo
del corriente año a la ciudad de Río
Grande por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
de un (1) día de viático para la
agente mencionada en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la par-
tida 1.1.1.03.19.103.372 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia v archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 48 22-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente Car-
los Manuel BONGIOVANNI ca-
tegoría 24 P. A. y T. Leg. N°
12306198/00, en el marco de la re-
unión convocada por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentos, dependiente del Mi-
nisterio de Economía y Producción
de la Nación a desarrollarse en la
ciudad de Autónoma de Buenos
Aires el día 23 de marzo del co-
rriente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la emi-
sión de una orden de pasaje para el
agente mencionado en el artículo
precedente por los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia, como
así también la liquidación de un día
y medio (1 1/2) de viático.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las par-
tidas presupuestarias 1 1 1 03 19
103 371 y 1 1 1 03 19 103 372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 49 23-03-04

ARTICULO 1°- Aplicar al Coto
de Pesca "KAU TAPEN" ubicado
en la Estancia "LA TRANCA",
una sanción consistente en una
multa equivalente a VEINTE (20)
veces el valor de la habilitación
anual, por infracción al artículo 14°
de la Resolución M.E., y S.P. N°
792/02 y al artículo 20° del Decre-
to Provincial N° 2078/02, regla-
mentario de la Ley Provincial 244.
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a las suma de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($
120.000), deberá depositarse en la
cuenta corriente del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego N° 171-
03170 (Fondo para el Desarrollo
de los Recursos y Ambientes Na-
turales), dentro del plazo de cinco
(5) días desde la notificación de la
sanción impuesta.
ARTICULO 3°- Notificar al in-
fractor con copias autenticadas de
la presente y del Dictamen S.L., y
T. N° 1.331/03, haciéndole saber

que podrá iniciar acción judicial
contra las sanciones administrati-
vas en el plazo de treinta (30) días
hábiles a efectos de interponer la
acción judicial correspondiente, de
conformidad con lo establecido en
el artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 50 24-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de pasajes vía terrestre por
los tramos Ushuaia-Río Grande-
Ushuaia al agente Cat 21 P. A. y
T., Raúl Ángel López Leg N°
11677550/00 para el día 26 de
marzo del corriente año por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande la presente a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 19
104 371 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 51 24-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de pasajes vía terrestre por
los tramos Ushuaia-Río Grande-
Ushuaia al agente Cat 22 P. A. y
T., Miguel Ángel Lavalle Leg N°
7788978/00 para el día 1 de abril
del corriente año por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande la presente a la par-
tida presupuestaria  1 1 1 0 19 104
371 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 52 24-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
las Comisiones de Servicios de los
agentes que se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, las que se lleva-
rán a cabo entre los días 24 y 28
de marzo, 31 de marzo y 4 de abril
y del 7 al 11 de abril del corriente
año, a la Reserva Provincial Isla
de los Estados en el marco de la
autorización otorgada a la empre-
sa Antarpply S.A., mediante Re-
solución S.P. y D. N° 107/03.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión no generará erogaciones al
Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 53 25-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del Director
de Ciencia y Tecnología, agente
Categoría 23 P.A. y T., Sergio
Luppo, Legajo N° 11141407/00,
entre los días veintisiete (27) y
hasta el treinta (30) de marzo del
corriente año a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, con la fi-
nalidad de participar de la Asam-
blea General del Consejo Federal
de Cienc ia y  Tecnología
(COFECyT), que se realizará en
el ámbito de la Secretaría para la
Tecnología, la Ciencia y la Inno-
vación Productiva.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de un día de viático a
favor del nombrado y en virtud a
las razones expuestas en el artí-
culo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.105. 372.
ARTICULO 4°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 54 25-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes por
Cargo de Mayor Jerarquía, artícu-
lo 13°, apartado II, inciso e) del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
agente categoría 19 P.A. y T. Sr.
Juan Carlos WILDER, Legajo N°
12701972/00 a partir del día 1°
(primero) de febrero de 2004 y
hasta tanto se desempeñe en la fun-
ción para la cual fuera designado.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 55 25-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección de Bosques a otorgar con
carácter de provisorio los permi-
sos y concesiones de bosques fis-
cales estipulados por la Ley Pro-
vincial N° 145, por el Periodo Fo-
restal 2004 - 2005.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MIRANDA

RESOL. N° 56 25-03-04

ARTICULO 1°- Aplicar a los Se-
ñores Mariano Gastón FLORES
D.N.I. N° 32.336.183 domiciliado
en la calle Kuanip N° 2280, y
Lucas CHURQUINA D.N.I. N°
32.769.149, domiciliado en la
INVEVU XIV casa 28 ambos de
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la ciudad de Ushuaia, una san-
ción consistente en una multa
equivalente a VEINTE (20) ve-
ces el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio y en el Dictamen S.L., y T.
N° 203/04 por infracción al artí-
culo 22°, inciso b) de la Ley Pro-
vincial 244, y al artículo 2° del
Decreto Provincial 2078/02 y re-
gistrada en el acta glosada a fs. 3
del expediente de marras.
ARTICULO 2°- La multa im-
puesta en el artículo precedente
cuyo monto asciende PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400),
deberán depositarse en la cuenta
corriente del Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambientes Natura-
les), dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles desde la notifi-
cación de la sanción impuesta.
ARTICULO 3°- Notificar a los
infractores con copias autentica-
das de la presente y del Dicta-
men S.L., y T. N° 203/04, ha-
ciéndoles saber que podrán ini-
ciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el pla-
zo de treinta (30) días hábiles a
efectos de interponer la acción
judicial  correspondiente, de
acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial
244, modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constan-
cia de la falta cometida en el re-
gistro de infractores de pesca
habilitado para tal fin en la Di-
rección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 57 25-03-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicio de la agente
Adriana Silvia Guillén, Legajo N°
12942465/00, Categoría 22 P.A.
y T., a la ciudad de Córdoba, en-
tre los días 23 y 26 de marzo de
2004, a fin de asistir a la XXXVIII
Asamblea del Consejo Federal de
Medio Ambiente.
ARTICULO 2°- El cumplimien-
to de la presente no ocasionará
gastos al erario provincial, en
virtud de que los mismos serán
cubiertos por la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación.
ARTICULO 3°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 58 25-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to en concepto de tareas realiza-
das en la Dirección de Estadísti-
ca, para el subprograma "En-
cuesta Permanente de Hogares
Continua", en las ciudades de

Ushuaia y Río Grande, a favor
de las personas que se detallan
en el Anexo I de la presente, por
un monto total de Pesos DOS
MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TE ($ 2.420,00)
ARTICULO 2°- Pagar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo
I de la presente, la suma total de
Pesos DOS MIL CUATRO-
C I E N T O S  V E I N T E  ( $
2.420,00), por los motivos que
se detallan en el Artículo an-
terior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente,  será atendido con fondos
aportados por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del
Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De formas.

MIRANDA

RESOL. N° 59 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar las
comisiones de servicios de los
agentes que se detallan en el
Anexo I de la presente, a efec-
tuarse durante el período com-
prendido entre el primero (1°)
de marzo y treinta (30) de abril
de 2004, a fin de realizar tareas
de inspecciones, mediciones y
relevamientos en la zona rural
de la provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de cinco (5) días de
viáticos, a favor de cada uno de
los agentes que se detallan en el
Anexo I de la presente y en vir-
tud a las razones expuestas en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado a
la part ida presupuestaria N°
1.1.1.03.19.105.372, en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 60 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar la Re-
solución M.P. N° 01 /04 de fe-
cha 02 de febrero de 2004, la que
quedará redactada de la siguien-
te manera: "ARTÍCULO l°- Au-
torizar el usufructo de diecinue-
ve (19) días correspondientes a
la Licencia Anual Reglamentaria
año 2002, de la agente Categoría
23 P.A.  y  T. ,  Legajo  N°
12509579/03, Lic. Silvia Nora
PAREDES, a partir del día 02 de
febrero de 2004 y hasta el día 20
de febrero de 2004 inclusive, de
acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio."

ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MIRANDA

RESOL. N° 61 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Desígnese a par-
tir del día 26 de marzo de 2004,
en el cargo de Director General
Unidad Ejecutora de Proyectos
(categoría 24 P.A. y T.), al señor
Oscar Domingo ZAMPELLA,
Legajo 14033342/00, categoría
de revista 21 P.A. y T., depen-
diente de la Subsecretaría de la
Producción dependiente del Mi-
nisterio de la Producción.
ARTÍCULO 2°- Establézcase
que la presente designación es de
carácter transitorio, motivo por
el cual el agente que cesare en su
función, cualquiera sea el moti-
vo, continuará prestando servi-
cios en su categoría de revista.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al
interesado, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

MIRANDA

RESOL. N° 62 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el año
del número de expediente men-
cionado en el Visto de la Resolu-
ción Ministerio de la Producción
N° 49/04, donde dice /04  deberá
decir /02
ARTÍCULO 2°- Rectificar la fe-
cha de la Resolución Ministerio
de la  Producción N° 49/04 don-
de dice 23 de febrero de 2004
deberá decir  23 de marzo d
2004."
ARTÍCULO 3°- Notificar a quién
corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 63 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el 1°
Considerando de la Resolución
M. P. N° 48/04, el que quedará
redactado de la siguiente mane-
ra: "Que mediante la misma se
invita a nuestra Provincia para
participar de la reunión que se
realizará los días 1 y 2 de abril
del corriente en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, donde se
expondrán los lineamientos de
un programa de segur idad
alimentaria."
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-

tículo 1° de la Resolución M. P.
48/04, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente
Carlos Manuel BONGIOVANNI
categoría 24 P. A. y T. Legajo
N° 12306198/00, en el marco de
la reunión convocada por la Se-
cretaria de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos, depen-
diente del Ministerio de Econo-
mía y Producción de la Nación a
desarrollarse en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires los días 1
y 2 de abril del corriente."
ARTÍCULO 3°- Notificar a quién
corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MIRANDA

RESOL. N° 64 26-03-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente
Marcelo Daniel JACOB categoría
22 P. A. y T. Leg. N° 17880173/
00, en el marco de la reunión con-
vocada por el Consejo Regional
Patagonia Sur a desarrollarse en la
ciudad de Autónoma de Buenos
Aires el día 30 de marzo del co-
rriente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la li-
quidación de un (1) día de viático.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las
partidas presupuestarias 1 1 10
19103 372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MIRANDA

RESOL. N° 65 26-03-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.P. N° 55/04 de
fecha 25 de marzo de 2004, por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda, dése al Bo-
letín oficial de la Provincia y ar-
chívese.

MIRANDA

RESOL. N° 66 29-03-04

ARTÍCULO 1°- Modificar la fe-
cha del primer considerando de
la Resolución M.P. N° 34/04 de
fecha 12 de marzo del corriente
año, donde dice 05 y 07 deberá
decir 12 y 16.
ARTÍCULO 2°- Modificar la fe-
cha del Artículo 1° de la Resolu-
ción M.P. N° 34/04 de fecha 12
de marzo del corriente año, don-
de dice 05 y 07 deberá decir 12
y 16.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MIRANDA
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RESOL. N° 67 07-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gas-
to correspondiente al reintegro
al Jefe de Departamento Ope-
rativo Río Grande, Sr. Jhon Car-
los Pisano, por el pago del ser-
vicio de Internet en la Delegación
de la Dirección de Estadistica y
la liberación de fondos aportados
por el INDEC, para el pago a los
proveedores que se detallan en el
Anexo I de la presente, en con-
cepto de adquisición de insumos
y prestación de servicios, reali-
zados a favor de la Dirección de
Estadística, por la su a total de
PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 99/ 100 ($ 1.476,99).
ARTÍCULO 2° - Pagar a los pro-
veedores que se detallan en Anexo
I de la presente, la suma total de
PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON 39/ 100 ($ 1.456,39) por
los motivos expuestos en el artí-
culo anterior, atendiéndose los
gastos con fondos aportados por
el INDEC, en la Cta. Cte. paga
ora N° 1710239-9, del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar al Sr.
Jefe de Departamento Operativo
Río Grande, de la Dirección de
Estadíst ica, Sr.  Jhon Carlos
Pisano, la su a total de PESOS
VEINTE CON 60/ 100 ($ 20,60),
por los motivos expuestos en el
Artículo 1°, atendiéndose el gas-
to con fondos aportados por el
Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos (INDEC), en la Cta.
Cte. Pagadora N° 1710239-9,
del Banco Provincia Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 068 07-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de las per-
sonas, que se detallan en Anexo I
de la presente, contratadas por la
Dirección de Estadística, que pres-
taron servicios durante el mes de
marzo del corriente año, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS ($ 4.800,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente, la suma total de PE-
SOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800,00), por los
motivos expuestos en el artículo
anterior, atendiéndose el gasto, con
fondos provistos por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9 del Bco.
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 069 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS VEINTICINCO ($
5.325), en concepto de pago al
personal que desempeñó sus
funciones en la prevención y
combate de incendios forestales
durante el mes de marzo del co-
rriente año.
ARTICULO 2°- Pagar la suma
de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS VEINTICINCO ($
5.325) de acuerdo al detal le
obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presu-
puestaria del ejercicio económi-
co y f inanciero en vigencia,
atendiéndose con recursos de la
cuenta corriente Banco Tierra
del Fuego N° 171-0419/7, "Fon-
do para el Manejo del Fuego".
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 070 07-04-04

ARTÍCULO 1°- Dar por finali-
zada a partir del día 13 de di-
ciembre de 2003 la Licencia sin
goce de Haberes por Cargo de
Mayor Jerarquía, Capítulo IV,
artículo 13°, apartado II, inciso
del Decreto Nacional N° 3413/
79 del agente categoría 10 P.A. y
T., señor Marcelo Daniel BRA-
VO, Legajo N° 21.010.138/00,
que fue autorizada Resolución
del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos N°
409/01 de fecha 20 de noviem-
bre de 2003, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes por
Cargo de Mayor Jerarquía, artí-
culo 13°, apartado II, inciso e)
del Decreto Nacional N° 3413/
79, al agente categoría 10 .A. y
T., señor Marcelo Daniel BRA-
VO, Legajo N° 21.010.138/00 a
partir del día 14 de diciembre de
2003 y hasta tanto se desempe-
ñe en la función para la cual fue-
ra designado.
ARTÍCULO 3°- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 071 13-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la agente
Categoría 24 P. A. y T. Adriana
Beatriz URCIUOLO Legajo N°
12852072/00, con el objeto que
la agente participe de la reunión
convocada por el Consejo Fede-
ral Hídrico a realizarse en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires

entre los días 13 y 16 de Abril
del corriente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje aéreo por
los tramos Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de
tres (3) días de viáticos, de cuer-
do a lo expuesto en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gas-
to que demande la presente a las
partidas presupuestarias 1 1 1
03 19 103 371 y 1 1 1 03 19 103
372 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 072 13-04-04

ARTÍCULO 1°- Establecer que
a partir del día 08 de marzo de
2004, reasumió en sus funciones
e l  señor  Subsecretar io  de
Planeamiento Ing. Oscar Alber-
to BIANCIOTTO
ARTÍCULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 073 13-04-04

ARTÍCULO 1 °- Modificar la de-
nominación del cargo en el que fuera
designado el agente ,Guillermo
Herminio LOTZ, Legajo N°
14.165.443/00 Categoría de revista:
15 P.A. y T. Categoría del cargo: 22
P.A.y T. en el Anexo III de la Reso-
lución M.P. N° 010/04 de fecha 16
de febrero del corriente año, donde
dice "Departamento de Comercio In-
terior y Exterior" deberá decir "De-
partamento de Defensa al Consu-
midor", de acuerdo a lo expuesto en
el ,exordio.
ARTÍCULO 2°- Comum á dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MORANDI

RESOL. N° 074 13-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar las comi-
siones de servicio realizadas por los
agentes dependientes de la Subse-
cretaría de Recursos Naturales, du-
rante el mes de diciembre de 2003,
conforme surgen de las planillas pre-
sentadas a fojas 7, 9, 11, 13, 15, 16,
17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43,
45, 47, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 61,
64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74,
75, 76, 78, 80, 82, 85, 86, 88, 89,
91, 93 y 95 por los motivos expues-
tos en el exordio, las que en ningún
caso superan los cinco (5) días co-
rridos
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se in-
dica en el Anexo I de la presente,

por la suma total de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS OCHENTA
CON 50/100,($ 3.780,50).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.
103. 372, del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°-Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MORANDI

RESOL. N° 075 15-04-04

ARTÍCULO 1 °.- Autorizar la Co-
misión de Servicios del agente Cate-
goría 24 P. A. y T. Ing. Carlos Ma-
nuel BONGIOVANNI Legajo N°
12306198/00, con el objeto que el
mismo participe del Encuentro Na-
cional de la Agenda de la Fonación
Profesional para el Desarrollo Local
a realizarse en la ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre los días 21 y
24 de Abril del corriente.
ARTÍCULO 2°- Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MORANDI

RESOL. N° 076 15-04-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
aplicación de la Resolución M.P. N°
061/04 correspondiente a la desig-
nación en el cargo de Director Gene-
ral Unidad Ejecutora (categoría 24
P.A.y T.), del Sr. Oscar Domingo
ZAMPELLA, Legajo N°
14033342/00, categoría de revista 21
P.A.y T., dependiente de la Subse-
cretaría de la Producción de este
Ministerio, por lo motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese, a la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

MORANDI

RESOL. N° 077 15-04-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación en el cargo de Director
General de Talleres ICAP (categoría
24 P.A.y T.), del Sr. Sergio Daniel
ARAQUE, Legajo N° 29088126/00,
ategoría de revista 15 P.A.y T., de-
pendiente de la Subsecretaría de la
Producción de este misterio, por lo
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notifiquese, a la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

MORANDI
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOL. D.P.V. N° 177 11-03-03

RESOL. D.P.V. N° 178 11-03-03

RESOL. D.P.V. N° 179 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 180 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 181 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 182 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 183 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 184 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 185 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 186 12-03-03

RESOL. D.P.V. N° 187 12-03-03
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RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. STJ N° 56     26-04-04

VISTO: el expte. n° 12736/03
STJ-SSA caratulado "Secretario del
Juzgado de Instrucción Primera
Nominación DJN s/llamado a con-
curso", y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución STJ n° 37/04
(fs. 172) se dispuso solicitar al
Consejo de la Magistratura de la
Provincia el acuerdo pertinente
para la designación del Dr. Federico
José luspa en el cargo concursado,
lo que fue comunicado mediante

RESOL. D.P.V. N° 188 13-03-03

RESOL. D.P.V. N° 189 13-03-03

RESOL. D.P.V. N° 190 13-03-03

RESOL. D.P.V. N° 191 13-03-03

oficio de fecha 24 de marzo del año
en curso (fs. 174).
Que con fecha 22/04/04 el Dr.
luspa comunica que, por motivos
personales, desiste de su
postulación.
Que habiendo sido el único
concursante que aprobara las
pruebas de oposición, corresponde
efectuar un nuevo llamado a con-
curso; y notificar el desistimiento
del Dr. luspa al Consejo de la
Magistratura, a fin de dejar sin
efecto el pedido de acuerdo.
Que, por otra parte, habiéndose
solicitado el acuerdo para la
designación del Dr. Carlos Riera -
actual Secretario del Juzgado de
Instrucción Segunda Nominación

del Distrito Judicial Norte - como
Defensor Público del mismo
distrito, se estima pertinente - a
fin de optimizar recursos y reducir
el tiempo que insumirá la selección
de su reemplazante - llamar a con-
curso para cubrir el cargo que dejará
vacante en poco tiempo.
Que siendo ambos cargos de igual
fuero, jerarquía y función,
corresponde establecer que la
selección de los postulantes
tramitará por un sólo concurso. Y,
por tal motivo, es conveniente que
los titulares de ambos juzgados de
instrucción integren la mesa
examinadora. Por otra parte,
estimándose adecuado el temario
de examen propuesto
oportunamente a fs. 71/72, resulta
oportuno utilizarlo nuevamente.
Que a fin de dar publicidad al
llamado se ordenará su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia,
en la página web de este Poder Ju-
dicial, en tres periódicos - dos de
esta Provincia y uno de Capital
Federal de circulación nacional -;
y comunicarlo a los superiores
tribunales de justicia del resto del
país, solicitándoles su difusión.

Por ello, el Superior Tribunal de
Justicia,

RESUELVE:
l: Llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para
cubrir los siguientes cargos:
a) Secretario del Juzgado de
Instrucción Primera Nominación
del Distrito Judicial Norte.
b) Secretario del.Iuzgado de
Instrucción Segunda Nominación
del Distrito .Judicial Norte.
2: Aprobar el edicto que como
Anexo I forma parte integrante de
la presente; el que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia,
en la página web de este Poder Ju-
dicial, y en tres periódicos -dos de
esta Provincia y uno de Capital
Federal de circulación nacional-.
3: Comunicar el llamado a los
superiores tribunales de justicia del
resto del país, solicitándoles su
difusión.
4: Designar a los Dres. Alberto
Oscar Aragone, Héctor Daniel
Ochoa y Daniel Ernesto Borrone
como integrantes de la Mesa
Examinadora los que,
oportunamente, fijarán la fecha
para llevar a cabo las pruebas de
oposición.
5: Aprobar el temario de examen
que como Anexo II forma parte
integrante de la presente.
6: Establecer que se llevará a cabo
un solo concurso para cubrir am-
bos cargos. Regístrese, notitiquese
y cúmplase.

MARIO ARTURO ROBBIO
Presidente Superior Tribunal de
Justicia
RICARDO J. KLASS - Juez Su-

perior Tribunal de Justicia
MARIA DEL CARMEN
BATTAINI - Vicepresidente

EDICTOS

Anexo I, Resolución STJ n° 56/04

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
llama a concurso abierto de
oposición y antecedentes para
cubrir los siguientes cargos:
a) Secretario del Juzgado de
Instrucción Primera Nominación del
Distrito Judicial Norte (con asiento
en la ciudad de Río Grande).
b) Secretario del Juzgado de
Instrucción Segunda Nominación del
Distrito Judicial Norte (con asiento
en la ciudad de Río Grande).
Se requiere ser argentino, tener
veinticinco años de edad y ser
abogado con tres años de ejercicio
en la profesión o en empleo o
función judicial, aún cuando para
su ejercicio no requiera título.
Las inscripciones deberán ser
presentadas personalmente o por
correo (no se admitirán mediante
fax o e-mail) en la Dirección de
Concursos del Superior Tribunal
de Justicia (San Martín n° 15,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del
Fuego), adjuntando a la misma: a)
fotocopia certificada del título de
abogado; b) constancia fehaciente
de estar matriculado en alguna
jur isdicción del  país y/o
certificado laboral que acredite
empleo o función judicial; c)
fotocopia certificada del DNI; d)
currículum vitae. Se recibirán hasta
el día lunes 31 de mayo del año
2004, inclusive.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir
domicilio a los efectos del con-
curso en la Provincia de 'fierra del
Fuego, donde serán válidas todas
las notif icaciones que se les
cursen. No serán considerados
aquellos antecedentes que no se
encuentren fehacientemente
acreditados en el currículum vitae
a la fecha de cierre de las
inscripciones, ya sea mediante
constancias or ig inales o
fotocopias certificadas de las
mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre
indicada, se procederá a la
destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados. Las consultas
serán atendidas en el teléfono
(02901) 42-3001.

MARIO ARTURO ROBBIO
Presidente Superior Tribunal de
Justicia
RICARDO J. KLASS - Juez Su-
perior Tribunal de Justicia
MARIA DEL CARMEN
BATTAINI - Vicepresidente
Superior Tribunal de Justicia
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Por disposición de V.E., el doctor
Roberto Mario SPRATT, Juez de
Ejecución, se ha ordenado en los
autos n° 116 "E" caratulados "Legajo
de Ejecución de Sentencia de Jorge
Luis ISNARDO", en trámite ante este
Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en atención a la condena recaída sobre
el nombrado Jorge Luis ISNARDO,
DNI n° 13.582.645, argentino,
nacido el 6 de septiembre de 1957 en
la ciudad de San Juan, hijo de Juan
Alejandro Isnardo y de Silvia Floresta
Castro, casado, de oficio plomero,
con último domicilio conocido en la
calle Chubut n° 1988 (CP-9410) de
la ciudad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego, la publicación en el
Boletín Oficial por el término de
CINCO (5) DÍAS, de la parte
dispositiva de la Sentencia Definitiva
n° 8/2002 dictada el 12-JUNIO-2002
cuya parte pertinente transcribo: "En
la ciudad de Ushuaia, a los doce días
del mes de junio de dos mil dos,... el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de Tierra del Fuego, Antártica e Islas
del Atlántico Sur; FALLA: ... 4°)
CONDENANDO a JORGE LUIS
ISNARDO de las demás condiciones
personales obrantes en autos, a la
pena de UN AÑO DE PRISION de
cumplimiento en suspenso, como
coautor responsable del delito de
contrabando en grado de tentativa
(artículo 864, incs. "b" y "d"; en
función del art. 871 del Código
Aduanero y artículos 42, 44 y 45
del Código Penal): 5°)
IMPONIENDO al condenado
JORGE LUIS ISNARDO, las
accesorias de pérdida de
concesiones, regímenes especiales
y privilegios; inhabil itación
absoluta por el doble tiempo que el
de la condena para desempeñarse
como funcionario o empleado
público (art. 876, inc. "h"; Cod.
Aduanero); e inhabilitación espe-
cial perpetua para desempeñarse en
los cargos a que refiere el art. 876,
inc."f"; del Código Aduanero. Con
costas del juicio (art. 29, inc. 3°,
del Código Penal). 6°) FIJANDO a
Jorge Luis Isnardo las siguientes
reglas de conducta: Fijar residencia
y someterse al cuidado del
Patronato de Presos y Liberados
que corresponda (arts. 27 y 27 bis
del Código Penal).
Firmado: Roberto Mario SPRATT
(Presidente Tribunal de Juicio), Ana
María D ALESSIO y Héctor Luis
PENA (Jueces de Cámara) / ANTE MI:
Mariano Federico LARREA
(Secretario de Cámara)".

USHUAIA, 30 de abril de 2004.-
MARIA ALONSO MASSEY -
Secretaria

B.O. 1827/1831

El Juzgado de Primera Instancia
en Competencia Ampliada del

Distrito Judicial Norte , sito en
calle Islas Malvinas N° 1626, (Ex
Offen Plaza), de ciudad de Rio Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Anibal  López Tilli,
Secretaria a cargo de la Dra. Carmen
Fátima Baroni, en autos caratulados:
«TARITOLAY BRUNO c/
ALVAREZ BALTASAR RUFINO
s/ Prescripción Veinteañal»
Expte. N° 5991/04, cita por el pla-
zo de diez (10) dias a todos los que
se consideren con derecho sobre el
inmueble objeto de litigio (art. 652
in fine CPCC), sito en calle Irigoyen
N° 737, identificado catastralmente
como Section A, Macizo 69, Parce-
la 4. A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por diez (10) días en el
Boletín Oficial y en un diario de ma-
yor circulación local.

Río Grande 15 de Abril 2004

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 1827/1836

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Dis-
trito Sur  de la Provincia de Tierra
del Fuego, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Edificio de Tribu-
nales, de esta ciudad, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi,  Se-
cretaría  del Dr. Manuel Isidoro
López, por Subrogancia Legal, en los
autos caratulados: "FLORES,
HORACIO RICARDO S/SUCE-
SIÓN" , Expte. N° 9555, cita a he-
rederos y acreedores del difunto que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante, por (30)
treinta días, para que así lo acredi-
ten (arts. 663, 673 y cc. del Código
Procesal).
Se ordena publicar el presente edic-
to por el término de TRES (3) DÍAS
en el Boletín Oficial.

Ushuaia. 28 de abril de 2004
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario Subrogante

B.O. 1827/1829

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION: ALDA S.R.L.

INSTRUMENTO: Contrato Priva-
do del 27 de abril de 2004

SOCIOS: JUAN CARLOS
D’ANGELO, D.N.I. 5.505.280, na-
cido el 22 de junio de 1945, argenti-
no, casado, con domicilio real en la
calle Fortunato Beban 518 de
Ushuaia, el señor CARLOS ALBER-
TO ALIOTO, D.N.I. 10.105.348,
nacido el 27 de setiembre de 1950,
argentino,  casado,  con domicilio
real en  la  calle Kayen  207  de
Ushuaia  y  MARIA TERESA

EMILIA JULIA HENNINGER,
D.N.I. 10.342.934,  nacida el  9 de
julio de 1952,  argentina,  casada,
con domicilio real en Kayen 207
Ushuaia.

DOMICILIO: Kayen 207, Ushuaia

CAPITAL: El  capital  social es  de
pesos CINCUENTA MIL  ($
50.000)  dividido en MIL (1.000)
cuotas de valor nominal  CIN-
CUENTA   ($ 50.-)  cada una.  Las
cuotas sociales son suscriptas e in-
tegradas  en  efectivo  de conformi-
dad  con  el siguiente detalle:  JUAN
CARLOS  D’ANGELO suscribe e
integra la cantidad de QUINIENTAS
(500) cuotas por un total  de PE-
SOS VEINTICINCO MIL  ($
25.000) o sea el 50 % (cincuenta por
ciento) del capital, CARLOS AL-
BERTO ALIOTO  suscribe e inte-
gra la cantidad de CIENTO CIN-
CUENTA  (150)  cuotas por un to-
tal de  PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS  ($ 7.500) o sea el 15 %
(quince por ciento) del capital y
MARIA TERESA EMILIA JU-
LIA HENNINGER suscribe e in-
tegra  la  cantidad  de  TRESCIEN-
TAS CINCUENTA  (350)  cuotas
por un  valor  de  PESOS DIECI-
SIETE  MIL QUINIENTOS ($
17.500.-) o sea el 35% (treinta y
cinco por ciento) del capital.-

OBJETO SOCIAL: La sociedad ten-
drá por objeto realizar por sí,  aso-
ciada a terceros o por cuenta de
terceros, tanto en el ámbito privado
como en el Nacional o Provincial,
conformando uniones transitorias de
empresas o bajo cualquier otra  for-
ma  de  asociación,  dando  y  reci-
biendo  representaciones,  manda-
tos, consignación,    licencias   de
explotación, franquicias,  joint
ventures, participando  de concur-
sos de precios, licitaciones y cual-
quier otra forma de contratación las
siguientes actividades:    Comercia-
les:  La sociedad podrá vender  pro-
ductos de origen natural
industrializados o no de su  propia
fabricación  o  de terceros  sin  limi-
tación  alguna  de  clase y especie,
equipamientos Industriales, inclusi-
ve  máquinas herramientas, sus re-
puestos e insumos de toda índole,
tomar y dar en alquiler máquinas,
equipos y cualquier clase  de espa-
cios  físicos, podrá  comprar y  ven-
der toda clase de materiales  de  cons-
trucción  y  afines, toda clase de  pro-
ductos  textiles,  sean  insumos o
prendas terminadas  de  cualquier
clase y utilización, blanco,
mantelería, lencería, ropa de cama,
calzado, artículos electrónicos, elec-
trodomésticos,  artefactos de cocina
y baño, calefacción,  mueblería,
equipamientos de oficina,  artículos
de  librería escolar  y  de  uso comer-
cial  de  cualquier  clase  o  especie,
productos alimenticios y de limpie-
za en cualquiera de sus presentacio-

nes sin limitación  de  clase o espe-
cie, combustibles sólidos, líquidos
y gaseosos,  productos  químicos
industriales, reactivos, medicamen-
tos  e  instrumental  médico  y  en
general cualquier producto
semielaborado,  elaborado  o en su
estado natural.-  Industriales:  Po-
drá  fabricar y ensamblar toda clase
de productos cualquiera  sea  su ori-
gen,  clase y  condición o  estado de
terminación.    Asimismo  podrá fa-
bricar máquinas, equipamientos y
herramientas de cualquier índole,
instalaciones fijas, móviles o
removibles de cualquier tipo y ma-
terial y  para toda clase de aplica-
ciones en  industrias bàsicas  o se-
cundarias,  partes, componentes,
repuestos  y toda clase de insumos
y productos que revistan la catego-
ría de materias  primas para  otras
industrias,  sin limitación de espe-
cie, podrá también fabricar muebles
para el hogar, la industria,
equipamiento  de  oficina,  escola-
res  y de distintos
usos de madera,  de metal,  de plás-
tico y  productos  similares  y  en
general de cualquier origen y grado
de integración, como así  también
productos  de  estos  orígenes que
se utilicen en la construcción, re-
facción y mantenimiento de todo
tipo de espacios físicos.-    Finan-
cieras:   La sociedad  podrá reali-
zar operaciones financieras por su
cuenta o asociada con terceros para
sí o para terceros,  podrá  partici-
par en operaciones de compra y
venta de valores, realizar aportes
en sociedades   financieras  banca-
rias   o  parabancarias,   comprar   y
vender  tìtulos, acciones, etc.,   La
sociedad podrá  participar  en  la
conformación  del  capital  de  cual-
quier  tipo de sociedad  por  accio-
nes  o  cuotas parte, podrá  emitir
warrants   para  garantizar  sus  pro-
pias   operaciones  o  las  que  par-
ticipe  asociada  a   terceros  hasta
la  proporción equivalente a su par-
ticipación en el negocio.-    Opera-
ciones con el exterior:   La socie-
dad  puede  importar y exportar
además de los productos que pro-
duzca,  cualquier  otro afín  o nó
con los  de sus objetos industriales
y comerciales, sin limitación algu-
na y en cualquiera de las formas
técnicas ampliamente posibles, por
sí, asociada a terceros con domici-
lio legal  en   la   República  o  en  el
extranjero,  conformando   uniones
transitorias  o  bajo  cualquier  otra
forma  legal.-
Participación en asociaciones ci-
viles:   La sociedad  podrá  incorpo-
rarse, desvincularse, propiciar,
fundar o participar en cualquier aso-
ciación civil o profesional, gremial,
productiva, comercial,  formar par-
te de cooperativas de productores,
de industriales o de cualquier otra
índole que en sus objetivos tenga
como fin el desarrollo de las activi-
dades que le son propias  y  pro-
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pender  al  mejoramiento  de la  pro-
ducción, rentabilidad  y
comercialización  y  en  general  a
realizar  la promoción de su imagen
empresaria, pudiendo en tal caso
efectuar donaciones, abonar cuotas
sociales  mensuales  de participa-
ción,  efectuar  aportes  de  capital  a
estas   asociaciones   en  un  pie  de
igualdad   jurídica  que  los  demás
participantes de la misma, sostener
sus gastos, propiciar y auspiciar
encuentros empresariales, semina-
rios, concurrir a reuniones, congre-
sos, exposiciones, etc.   participan-
do   activamente de   Cámaras  u
organizaciones empresarias que ten-
gan   relación   directa  con   los
objetos   sociales,   tanto   en el   país
como  en el extranjero. Represen-
taciones y mandatos:  La sociedad
podrá dar  y  tomar  representacio-
nes  bajo  cualquier  forma  contrac-
tual  en  el país  y  en  el extranjero
para la comercialización  de  toda
clase de productos que  sean  sus-
ceptibles de explotación sin limita-
ción de clase, especie o sistema de
venta aplicable.-   De servicios:  La
sociedad   podrá   prestar  toda  clase
de  servicios  al  comercio   y   la
industria   en  general,   podrá  ope-
rar   en   transporte  por  cualquier
medio  en  el  ámbito  territorial lo-
cal,   nacional  o  internacional  de
toda   clase  de  productos,  propios
o de   terceros,   prestar asistencia
técnica de  máquinas  y  equipos   de
terceros,   inclusive   proveyendo
los   materiales   o   repuestos  que
sean necesarios en el cumplimiento
de  tal cometido.  Queda entendido
que la enumeración precedente es
meramente ilustrativa y de ninguna
manera taxativas o excluyentes de
cualquier otro producto u otra acti-
vidad afín o complementaria.-

CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
abril de cada año

ADMINISTRACION Y
REPRSENTACION:  La adminis-
tración social será  ejercida  por  el
socio  JUAN CARLOS
D’ANGELO con  el  cargo  de
SOCIO   GERENTE  quien  tendrá
el  uso  de  la  firma  social,  podrá
como tal realizar todos los actos y
contratos necesarios para el desen-
volvimiento del objeto social, con
la  única   limitación  de  la compra-
venta de inmuebles y muebles
registrables,  para  la  cual  se requie-
re la firma  de  todos  los socios.    El
socio  gerente  durará en su cargo
por todo el término de vigencia  de
la sociedad  pudiendo  ser  removido
por reunión  de  socios  convocada
al  efecto según lo prescripto   por
los artículos  159  y  160  de  la  ley
de  sociedades  comerciales modifi-
cada  por la ley 22903.   Dicho acto
volitivo se transcribirá en  el  libro
de actas de  la sociedad,  se  comuni-
cará  a  la  autoridad de contralor e
inscribirá previa publicación  en  el

boletín  oficial  sin configurar   refor-
ma   estatutaria.    El socio  gerente
puede  en  cualquier   momento  re-
nunciar  al  cargo  y requerir  que  se
nombre un reemplazante.  En caso
de incapacidad, ausencia con presun-
ción de fallecimiento o cualquier otra
circunstancia  invalidante, los res-
tantes socios  podrán  nombrar a su
reemplazante previa realización   de
acta  a   tal   efecto  la  que  deberá ser
registrada   ante   la   autoridad   de
contralor   sin   configurar   modifi-
cación   estatutaria.     La   sociedad
a  los  efectos  del   desenvolvimien-
to   de   sus   actividades,  podrá
otorgar poderes  de  representación,
poderes  de administración,  pode-
res    judiciales y poderes generales
de administración y disposición a
favor de quien mejor viere conve-
niente hacerlo, aún a favor  del pro-
pio socio gerente, de otros socios o
de terceros.   En ningún caso el socio
gerente o los apoderados   que  se
nombren, podrán garantizar sus deu-
das ni las de terceros  por  poder  de
la  mandante.    La  sociedad  podrá
nombrar   un  gerente   que  podrá  no
ser socio de común acuerdo de to-
dos los socios o por decisión ma-
yoritaria,   mediante  acta  realiza-
da  al efecto que deberá  registrar-
se  por  ante  la  autoridad  de
aplicación sin que configure refor-
ma estatutaria,  el que  tendrá en
tal caso las mismas facultades y
limitaciones  que  el socio gerente,
continúe  éste o  no simultánea-
mente  desempeñando  el cargo.
La sociedad  no podrá firmar fian-
zas o avales  a favor de terceros
ni de sus socios,  con excepción
de  aquellas que sean objeto di-
recto de negocios  en los que par-
ticipe  como asociada  o  como
parte  interesada   pudiendo  en
tal  caso  avalar o afianzar opera-
ciones en una proporción máxi-
ma igual a su aporte o participa-
ción en el negocio.-

PLAZO DE DURACION: VEIN-
TE (20) años contados a partir del
momento de su inscripción ante la
Inspección General de Justicia.

USHUAIA, 28 de Abril de 2004.

Dr. Ricardo Climent – Inspector
General de Justicia

POR DISPOSICION DEL SR.
INSPECTOR GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN (1) DIA LO SIGUIENTE:

INSCRIPCION DE SOCIEDAD
ANONIMA POR CAMBIO DE
DOMICILIO LEGAL

Inscripción de: SUEÑO
FUEGUINO  Sociedad Anónima.
Instrumento:

a) Estatutos Sociales, otorgados
por escritura 341 del 1° de Junio

de 1981, pasada ante la Escribana
de Capital Federal, doña Martha
Elisa Defelice al folio 704 del Re-
gistro Notarial 140 a su cargo y
escritura 463 del 13 de julio de
1981, otorgada ante la nombrada
Escribana Defelice, al folio 961 de
su Registro, inscriptos  conjunta-
mente, por la Inspección General
de Justicia el 16 de Julio de 1982,
bajo el N° 4180 del Libro 96 Tomo
A., de Sociedades Anónimas.-
b) Reforma de estatutos, otorgada
por escritura 529 del 29 de noviem-
bre de 1984, ante el Escribano de
Capital Federal, don Gregorio
Hairabedian, al folio 1284 del Re-
gistro Notarial 930 a su cargo, es-
critura 544 del 3 de Diciembre de
1984, ante el nombrado Escribano
Hairabedian, al folio 1325 de su
Registro y escritura 33 del 13 de
Febrero de 1986, ante el citado Es-
cribano Hairabedian, al folio 89 de
su Registro, inscriptas conjunta-
mente en la Inspección General de
Justicia, el 21 deJulio de 1986,
bajo el N° 4073 Libro 102 Tomo
«A» de Estatutos de Sociedades
Anónimas.
c) Modificación de estatutos,
otorgada por escritura 390 de fe-
cha 13 de Octubre de 1986, auto-
rizada por el nombrado Escriba-
no Hairabedian, al folio 895 de
su Registro, inscripta en la cita-
da Inspección el 7 de Enero de
1987, bajo el N° 64 del Libro 103
Tomo A. de S.A.
d) Modificación de estatutos, otor-
gada por escritura 502 del 30 de
Agosto de 1988, pasada ante el
nombrado Escribano Hairabedian,
al folio 1256 de su Registro,
inscripta en la Inspección General
de Justicia el 30 de Marzo de 1989
bajo el N° 341 del Libro 13 de nom-
bramiento y cesación de adminis-
tradores y bajo el N° 1220 del Li-
bro 106 Tomo A. de S.A.
e) Modificación de estatutos,
efectuada por escritura 170 del 5
de Abril de 1989, otorgada ante
el citado Escribano Hairabedian,
al fol io 401 de su Registro,
inscripta el 19 de Septiembre de
1989, bajo el N° 6131 del Libro
107 Tomo A. de S.A.
f) Cambio de domicilio al actual
Moreno 1369 Capital Federal,
efectuado por escritura 84 de fe-
cha 6 de Febrero de 1997, otorga-
da ante el Escribano de Capital
Federal don Carlos Víctor Gaitán,
al folio 326 del Registro Notarial
1481 a su cargo, inscripta el 25 de
Febrero de 1997, bajo el N° 1650
del Libro 120 Tomo A. de S.A.
g) Modificación de estatutos,
otorgada por escritura 418 de fe-
cha 30 de Mayo de 1997, autori-
zada por el nombrado Escribano
Gaitán al folio 1618 de su Regis-
tro, inscripta el 28 de Octubre
de 1997 bajo el N° 12.448 del
Libro 122 Tomo A. de S.A.
h) Modificación de Estatutos,

otorgada por escritura 22 de fecha
08 de marzo de 2004, autorizada
por el Escribano de Capital Fede-
ral don Horacio José Amaral al fo-
lio 57 del Registro Notarial 621 a
su cargo, por la que se protocoliza
el Acta de Asamblea de fecha 17
de noviembre de 2003, asentada al
folio 39 del libro de Actas de Asam-
bleas y Directorio N° 3, por la que
se decidió modificar los Estatutos
de Sueño Fueguino S.A. y traslado
del domicilio legal a la Jurisdicción
de Tierra del Fuego.

Domicilio Legal: Albert Einstein
N° 1341 de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.

Objeto Social: La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terce-
ros, en establecimientos propios
o ajenos las siguientes actividades:
Industriales: Mediante la produc-
ción, elaboración, confección, in-
dustrialización y comercialización
de sábanas, colchas, manteles y
ropa blanca en general. Comercia-
les: Mediante la importación, ex-
portación, compra y venta de mer-
caderías, materias primas, maqui-
narias y frutos del país o del ex-
tranjero, representaciones, comi-
siones, distribuciones, consigna-
ciones y mandatos. Todo ello en
cuanto se relacione con la activi-
dad industrial. Financieras: Me-
diante el aporte de capitales en di-
nero o en especie sociedades cons-
tituidas o a constituirse, con las
limitaciones del Artículo 30 de la
Ley N° 19550, o a particulares
para toda clase de tipo de opera-
ciones realizadas o a realizarse así
como la compraventa de títulos,
acciones o debentures y toda clase
de valores papeles de cualquiera
de los sistemas o modalidades crea-
dos o a crearse, constitución o
transferencia de hipotecas y otros
préstamos con exclusión de las
operaciones previstas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra
que requiera el concurso público.
Inmobiliarias: Mediante la com-
pra, venta, permuta, arrendamien-
tos, loteos, subdivisiones,
fraccionamientos, urbanizaciones
y administración de inmuebles, ya
sean urbanos o rurales, incluso las
operaciones comprendidas en la
Ley N° 13.512 de Propiedad Ho-
rizontal.

A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones, y
ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este
estatuto.

Plazo Duración: El plazo de dura-
ción es de noventa y nueve (99)
años contados desde la fecha de su
inscripción en el Registro Público
de Comercio.
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Administración: La administra-
ción de la sociedad está a cargo
de un directorio compuesto del
número de miembros que fije la
Asamblea entre un mínimo de
uno y un máximo de cinco con
mandato por un año, pudiendo
ser reelegidos indefinidamente.
La Asamblea puede designar
suplentes en igual o menor nú-
mero que los titulares y por el
mismo plazo a fin de llenar las
vacantes que se produjeran, en
el orden de su elección. Mien-
tras la Sociedad prescinda de
la Sindicatura, la elección por
la Asamblea de uno o más Di-
rectores Suplentes será obliga-
toria. El directorio funciona
con la presencia de la mayoría
de sus miembros y resuelve por
mayoría de votos presentes; en
caso de empate, decidirá el Di-
rector que presida la reunión
quien a tal efecto tendrá doble
voto.

Capital Social: El Capital Social es
de $ 500.000.- (Quinientos mil pe-
sos) representados por 500.000
(Quinientas mil) acciones ordina-
rias nominativas no endosables de
Valor nominal $1 (un peso) cada
una y un voto por acción.

El Capital puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto,
conforme al artículo 188 de la Ley
N° 19550. Toda resolución sobre
aumento de capital y emisión de ac-
ciones se elevará a escritura públi-
ca, en cuyo momento se pagará el
impuesto fiscal correspondiente, se
inscribirá en el Registro Público de
Comercio, se harán las publicacio-
nes legales y se comunicará a la Ins-
pección General de Justicia. Las ac-
ciones pueden ser al portador, no-
minativas, endosables o no, o
escriturales, ordinarias, o preferi-
das. siempre quedisposiciones vi-
gentes no impongan características
determinadas. Las acciones prefe-
ridas tendrán derecho a un dividen-
do preferencial, acumulativo o no,
y podrán tener asimismo derecho a
un dividendo adicional no
acumulativo, todo ello según las
condiciones que se fijan para su
emisión. Los títulos representati-
vos de las acciones y los certifica-
dos provisionales contendrán las
menciones establecidas por los arts.
211y 212 de la Ley 19550. En caso
de mora en la integración de las ac-
ciones, el Directorio podrá elegir
cual de los procedimientos del
Art.193 de la Ley 19550.

Cierre Ejercicio Social: El ejerci-
cio social cierra el 31 de mayo de
cada año.

Ushuaia, 13 de Abril de 2004.
Dr. Ricardo Climent Inspector Ge-
neral de Justicia

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION: «GLOBAL
SOCIEDAD ANONIMA»

INSTRUMENTO: Por escritura
N° 265 de fecha 28 de abril de
2004, Folio 433 del Registro No-
tarial N° 7 de la Provincia de Tie-
rra del Fuego a cargo de la Esc.
Nidia F. Sola, se constituyo el Es-
tatuto Social de «GLOBAL SO-
CIEDAD ANONIMA».

SOCIOS: 1) Manuela GARCIA
CAMPOS, argentina naturalizada,
nacida el 06 de enero de 1952, ca-
sada, empresaria, Documento Na-
cional de Identidad 18.719.908,
domiciliada en Rivadavia 236 de
Ushuaia.
2) Graciela Bibiana RIVAROLA,
argentina, nacida el 14 de agosto
de 1960, divorciada, empresaria,
Documento Nacional de Identidad
14.055.073, domiciliada en Del
Mar 1825 de Ushuaia.

DOMICILIO: Del Mar 1825 de
Ushuaia.

CAPITAL: El Capital Social es de
Pesos VEINTE MIL ($ 20.000),
representado por VEINTE MIL
(20.000) acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables con derecho
a un voto cada una y de UN PESO
valor nominal cada una. Suscrip-
ción del Capital: dona Manuela
GARCIA CAMPOS suscribe Diez
Mil acciones que representan Pe-
sos Diez Mil ($ 10.000); y dona
Graciela Bibiana RIVAROLA sus-
cribe Diez Mil acciones que repre-
sentan Pesos Diez Mil ($ 10.000).-
Las nombradas integran en este
acto en dinero efectivo el veinti-
cinco por ciento de su respectiva
suscripción, lo que hace un total
de PESOS CINCO MIL, debiendo
integrar el saldo dentro de dos anos
a contar de la presente.

OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto realizar por si,
por terceros o asociados a terce-
ros las siguientes actividades: La
organización y realización de con-
gresos, conferencias, convencio-
nes, jornadas técnicas y/ eventos
especiales, como asimismo la rea-
lización de actividades similares o
conexas a las mencionadas, por
cuenta propia, asociada a terceros
o por cuenta de terceros, en el país
o en el exterior. Asesoramiento
Turíst ico, Hotelero y
Gastronómico, intermediación en
la reserva o locación de servicios
en cualquier medio de transporte
en el país o en el extranjero y en
la contratación de servicios ho-
teleros en el país o en el extran-
jero; organización de viajes de
carácter individual o colectivo,

excursiones, cruceros o similares,
con o sin inclusión de todos los
servicios propios de los denomi-
nados viajes «a forfait», en el
país o en el extranjero; recepción
y asistencia de turistas durante
sus viajes y su permanencia en el
país, la prestación a los mismos
de los servicios de guías turísti-
cos y el despacho de sus equipa-
jes; la realización de actividades
similares o conexas a ]as mencio-
nadas con anterioridad en benefi-
cio del turismo, las cuales se expre-
saran específicamente en la licencia
respectiva. La producción, difusión
y comercialización de publicidad y
propaganda de planes de promo-
ción tendientes a la difusión, capa-
citación e información de los recur-
sos turísticos, hoteleros y
gastronómicos. Comercialización y
representación de empresas comer-
ciales y de franquicias, sean nacio-
nales o internacionales. Planifica-
ción corporativa e institucional en
organismos públicos, privados o
mixtos. Producción y publicidad
televisiva, cinematográfica, radial y
grafica, de programas y espectácu-
los televisivos, teatrales y musica-
les, de videocintas y grabaciones co-
merciales, periodísticas y publici-
tarias, su distribución y
comercialización. La representación
publicitaria y comercial de institu-
ciones, empresas, personas, pro-
ductos y marcas, la
comercialización y producción de
espacios televisivos y radiales. Re-
presentar, licitar, comercializar, al-
quilar, comprar y vender «Sistemas
Satelitales» y «Sistemas de comu-
nicaciones», nacionales e interna-
cionales, Internet, Paginas Web,
Transacciones comerciales electró-
nicas a través de Internet u otro sis-
tema, pudiendo importar y expor-
tar los productos, ideas, programas
o diseños que crease como así tam-
bién utilizar cualquier sistema o
programa o maquinaria que fuera
necesaria para la consecución del
mismo. Además podrá crear, admi-
nistrar y comercializar sistemas de
computación y servicios de redes
de captura, administración y vali-
dación y transmisión de datos y
voz a través de sistemas de comu-
nicaciones con utilizacíon de cual-
quier enlace, sea telefónico, celu-
lar, satelital, fibra óptica o el que
correspondiere para la consecución
del objeto. La sociedad tendrá ca-
pacidad jurídica para actuar y con-
tratar según su objeto social.

CIERRE DE EJERCICIO: El ejer-
cicio social cerrara el 31 de diciem-
bre de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La Dirección y la
administración de la sociedad esta
cargo del directorio integrado por
uno a cinco titulares, pudiendo la
asamblea elegir igual o menor nu-

mero de suplentes, los que se in-
corporaran al directorio por el or-
den de su designación. El termino
de su elección es de tres ejerci-
cios. La asamblea fijara el numero
de directores, así como su remu-
neración. El directorio sesionara
con la mitad mas uno de sus inte-
grantes y resuelve por mayoría de
los presentes; en caso de empate,
el Presidente desempatara votan-
do nuevamente. En su primera re-
unión designara un Presidente, pu-
diendo, en caso de pluralidad de
titulares, designar un Vicepresi-
dente que suplirá al primero en
su ausencia o impedimento.

Presidente: Graciela Bibiana
RIVAROLA.- Director Suplente:
Manuela GARCIA CAMPOS

PLAZO DE DURACION: Dura-
ción 99 años desde su inscripción
en el Registro Público de
Comercio.

USHUAIA, 30 ABRIL 2004

LUIS ALBERTO BARAGIOLA
Director de Fiscalización
Inspección General de Justicia

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION: «PRAICER
CONSTRUCCIONES SOCIE-
DAD ANONIMA»

INSTRUMENTO: Por escritura
N° 261 de fecha 27 de abril de
2004, Folio 413 del Registro No-
tarial N° 7 de la Provincia de Tie-
rra del Fuego a cargo de la  Esc.
Nidia F. Sola, se constituyo el Es-
tatuto Social de «PRAICER
CONSTRUCCIONES SOCIE-
DAD ANONIMA».

SOCIOS: 1) Andrés Alberto
CICERO, argentino, nacido el 30
de noviembre de 1961, soltero,
comerciante, Documento Nacio-
nal de Identidad 14.689.599, do-
miciliado en México 625 de la
ciudad de Buenos Aires .2) Car-
los Marcelo PRAUSSELLO, ar-
gentino, nacido el 02 de julio de
1967, divorciado, comerciante,
Documento Nacional de Identi-
dad 18.533.295, domiciliado en
Isla de los Estados 4116 de
Ushuaia.

DOMICILIO: Brown 733 de la
ciudad de Río Grande.

CAPITAL: El Capital Social es
d e  P E S O S  D O C E  M I L  ( $
1 2 . 0 0 0 ) ,  r e p r e s e n t a d o  p o r
Doce Mil (12.000) acciones or-
d i n a r i a s  n o m i n a t i v a s  n o
endosables con derecho a 1 voto
cada una y de UN PESO valor
nominal cada una.
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Suscripción del Capital: Andrés
Alberto CICERO suscribe Seis
Mil acciones que representan Pe-
sos Seis Mil ($ 6.000); y don
Carlos Marcelo PRAUSSELLO
suscribe Seis Mil acciones que re-
presentan Pesos Seis Mil  ($
6.000).Los nombrados integran
en este acto en dinero efectivo el
veinticinco por ciento de su res-
pectiva suscripción, lo que hace
un total de PESOS TRES MIL ($
3.000), debiendo integrar el sal-
do dentro de dos años.

OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto realizar por si,
por terceros o asociados a terce-
ros las siguientes actividades: a)
CONSTRUCCION: Dirección,
administración y ejecución de
proyectos y obras civiles, hidráu-
licas, portuarias, mecánicas, sani-
tarias, eléctricas, urbanizaciones,
pavimentos y edificios, incluso
destinados al Régimen de Propie-
dad Horizontal, construcción de
silos, diques, viviendas, talleres,
puentes, sean todos ellos públi-
cos o privados; refacción o demo-
lición de las obras enumeradas;
proyectos, dirección y construc-
ción de plantas industriales, obras
viales, gasoductos, oleoductos y
usinas, publicas o privadas; cons-
trucción y reparación de edificios
para viviendas urbanas o rurales
y para oficinas o establecimien-
tos industriales. Construcciones
en general para si o por solicitud
de terceros, pudiendo asociarse,
tomar representaciones y comisio-

nes tanto en el país como en el
extranjero, realizar los estudios,
proyectos y direcciones de obras
solicitadas por terceros.- b) IM-
PORTACION Y EXPORTA-
CION: de toda clase de bienes,
productos y mercaderías relacio-
nados al objeto social, sean esos
bienes tradicionales o no, y bajo
al amparo de la Ley de Promoc16n
Industrial 19640.- c) AGENCIAS
marítimas, aéreas, terrestres, na-
cionales e internacionales; fletes
marítimos aéreos y terrestres;
operaciones portuarias;  estibajes
; aprovisionamientos marítimos;
y representaciones de empresas
nacionales o extranjeras.- d) TU-
RISMO: La explotación del turis-
mo mediante la instalación de
agencias de pasajes, agencia de tu-
rismo o empresa de viajes y tu-
rismo mediante la aplicación de la
Ley Numero 18.829 u otras que
en el futuro la reemplacen, pu-
diendo para ello realizar: 1) La
intermediación en la reserva o lo-
cación de servicios en cualquier
medio de transporte en el país o
en el  extranjero.-  2) La
intermediación en la contratación
de servicios hoteleros en el país o
en el extranjero.- 3) La organiza-
ción de viajes de carácter indivi-
dual o colectivo, excursiones, cru-
ceros o similares, con o sin inclu-
sión de todos los servicios pro-
pios de los denominados viajes «a
forfait», en el país o en el extran-
jero.- 4) La recepción y asisten-
cia de turistas durante sus viajes
y su permanencia en el país, la

prestación a los mismos de los
servicios de guías turísticos y el
despacho de sus equipajes. 5) La
explotación de deportes
invernales, como así también el
arrendamiento de los equipos ade-
cuados para realizarlos.- 6) La
representación de otras agencias,
tanto nacionales como extranjeras
a fin de prestar en su nombre cua-
lesquiera de estos servicios.- 7)
La realización de actividades si-
milares o conexas a las menciona-
das con anterioridad en beneficio
del turismo, las cuales se expre-
saran específicamente en la licen-
cia respectiva. Será requisito in-
eludible para el ejercicio de estas
actividades, el obtener previa-
mente la respectiva licencia en el
Registro de Agentes de Viajes que
llevara el organismo de aplicación
que fije el Poder Ejecutivo, el que
determinara las normas y requisi-
tos generales y de idoneidad para
hacerla efectiva.- e) INMOBI-
LIARIA Y FINANCIERA: La
realización de operaciones inmo-
biliarias, financieras y de inver-
sión con exclusión de las previs-
tas en la ley de entidades finan-
cieras y toda otra que requiera el
concurso publico. Otorgamiento
de tarjetas de crédito personales,
financiación de operaciones socia-
les obrando como acreedor
prendario en los términos del ar-
ticulo 5 de la Ley 12.962 y reali-
zar todas las operaciones necesa-
rias de carácter financiero permi-
tidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio.

CIERRE DE EJERCICIO: El ejer-
cicio social cerrara el 31 de marzo
de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La Dirección y la
administración de la sociedad esta
cargo del directorio integrado por
uno a cinco titulares, pudiendo la
asamblea elegir igual o menor nu-
mero de suplentes, los que se in-
corporaran al directorio por el or-
den de su designación. El termino
de su elección es de tres ejerci-
cios. La asamblea fijara el numero
de directores, así como su remu-
neración. El directorio sesionara
con la mitad mas uno de sus inte-
grantes y resuelve por mayoría de
los presentes; en caso de empate,
el Presidente desempatara votan-
do nuevamente. En su primera re-
unión designara un Presidente, pu-
diendo, en caso de pluralidad de
titulares, designar un Vicepresi-
dente que suplirá al primero en
su ausencia o impedimento.

Presidente:  Car los Marcelo
PRAUSSELLO.- Director Su-
plente: Andrés Alberto CICERO

PLAZO DE DURACION: Dura-
ción 99 años desde su inscripción
en el  Registro Publ ico de
Comercio.

USHUAIA, 30 ABRIL 2004

LUIS ALBERTO BARAGIOLA
Director de Fiscalización
Inspección General de Justicia

ANEXOS
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RESOL. M.P. N° 24 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

621 REESTABLECE los haberes del personal dependiente de la Administración Pública Provincial,
el suplemento «Recuperación del Poder Adquisitivo Salarial» 1
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DECRETOS

1381 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador Mario J. COLAZO 1
1382 COMPLEMENTA el Decreto Provincial N° 407/04, aclarándose que en su primigenia formulación,

el mismo comprende la materia legislada mediante Ley Provincial N° 621 1
1374 COMUNICA traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Gobernador Mario J. COLAZO 2
1375 DECLARA HUESPED DE HONOR, al señor Rotario del Distrito 2070, Italiano y de la

República de San Marino, Dn. Bruno GHIGI 2
1376 DECLARA HUÉSPED DE HONOR, al Académico de la Real Academia Española,

Dn. Antonio REQUENI 2
1377 DECLARA HUESPED DE HONOR, al Académico de la Real Academia Española, Dn. Santiago

KOVADLOFF 2
1378 DECLARA HUESPED DE HONOR, al señor Presidente de la Academia Argentina de Letras,

Dr. Pedro Luis BARCIA 2
1379 DECLARA CIUDADANO BENEMÉRITO de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, por su trayectoria y su aporte a la cultura, al escritor José María CASTIÑERIA DE DIOS 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
01/04 a 77/04 2

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
177/03 a 191/03 10

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL  DE JUSTICIA
56/04 11

EDICTOS

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes para cubrir cargos 11
Por disposición de V.E., el doctor Roberto Mario SPRATT, Juez de Ejecución, se ha ordenado en autos
n° 116 "E" caratulados "Legajo de Ejecución de Sentencia de Jorge Luis ISNARDO" 11
El Juzgado de Primera Instancia en Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «TARITOLAY BRUNO c/ ALVAREZ BALTASAR RUFINO s/ Prescripción Veinteañal» 11
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur  comunica autos caratulados
"FLORES, HORACIO RICARDO S/SUCESIÓN" 11

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE: ALDA S.R.L 12
INSCRIPCION DE SOCIEDAD ANONIMA POR CAMBIO DE DOMICILIO LEGAL DE:
SUEÑO FUEGUINO Sociedad Anónima 13
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE: "GLOBAL SOCIEDAD ANONIMA" 14
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE: PRAICER CONSTRUCCIONES S.A. 14
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